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INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
ordena la publicación en el BOLET~N OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del Informe 
emitido por la Ponencia designada en el 
seno de la Comisión de Justicia e Interior 
para estudiar el Proyecto de Ley Orgáni- 
ca del Consejo General del Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 
1979.-El Presidente del Senado, Ceciiio 
Valverde Mazuelas. El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis Mpez Henares. 

L a  Ponencia constituida en el Senado pa- 
ra informar el Proyecto de Ley Orgánica 
del Consejo General del Poder Judicial, in- 
tegrada por los señores don Emilio Mas- 
tín Villa, don Antonio Uribarri Murillo, 
don Alfonso Porta Vilalta, don Mario Gar- 
cía-oliva Pérez y don Antonio Ojeda Esco- 
bar, ha examinado las enmiendas formu- 
ladas a dicho Proyecto y se honra en ele- 
var a la Comisión de Justicia e Interior del 
Senado el siguiente 
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INFORME 

No habiéndose presentado enmiendas a 
la totalidad, la Ponencia limita su Infor- 
me a los 47 escritos de enmienda, fonnu- 
lados al articulado del Proyecto de refe- 
rencia, sin entrar en relación sobre loe 
preceptos que no han sido objeto de en- 
mienda por entender que éstos debedn 
conservar en todo caso la redacci6n a p r e  
bada por el Congreso de los Diputados. 

Artículo 2 .O,  4 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 7, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD. Consiguientemente, el prei 
cepto de referencia quedar& redactado en 
los siguientes términos: 

"Nombramiento, de Real Orden, de los 
Jueces y propuesta para el nombramien- 
to, en Real Despacho refrendado por el 
Ministro de Justicia, de los Presidentes y 
Magistrados." 



Articulo 2.Q, 9 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 7, suscrita por el Gru- 
po Parlamentario de UCD. Por tanto, el 
precepto de referencia quedará redactado 
en los siguientes términos: 

"Elaboración y aprobación del antepre 
yecto de Presupuesto del Consejo General." 

Artículo 3." (párrafo primero) 

La Ponencia acepta por Unanimidad el 
contenido de la enmienda número 8, pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario de 
UCD. Por consiguiente, el texto de este 
primer párrafo quedará redactado en los 
siguientes términos: 

"El Consejo General del Poder Judicial 
tendrá, además de aquellas otras atribu- 
ciones que le confieran las leyes, la de for- 
mular propuesta para la regulación de las 
siguientes materias." 

Artículo 3.'. 4 

La Ponencia admite la enmienda núme- 
ro 47, formulada por el señor Broseta Pont, 
y, cm consecuencia, intercala la palabra 
"retributivo" entre 'Régimen y plantilla", 
y sustituye la referencia al personal auxi- 
liar y colaborador por la expresión nperso- 
nal al Servicio". Consecuentemente, el pre- 
cepto de referencia quedará redactado en 
los siguientes terminos: 

'Régimen retributivo y plantilla del per- 
sonal al Servicio de la Administración de 
Justicia." 

Artículo 3.0, 7 

La Ponencia acepta en espíritu la en- 
mienda número 45, formulada por el s e  
ñor Broseta Pont, y, en consecuencia, pro- 
pone la siguiente redacción para el pre 
cepto de referencia 

'Disposiciones de cualquier rango que 
afecten a Jueces y Magistrados y al per- 

sonal al servicio de la Administración de 
Justicia o a la organización y manteni- 
miento de sus medios." 

Articulo 3.", 8 

La Ponencia acepta en sus propios tér- 
minos y por unanimidad la enmienda pre- 
sentada a dicho precepto por el Grupo 
Parlamentario ds UCD, quedando supri- 
mido dicho número y adicionado el si- 
guiente párrafo 

"En los casos en que la regulación de 
estas materias se promueva sin propues- 
ta previa del Consejo General, se requeri- 
rá preceptivamente su informe. 

Asimismo, el Consejo será oído con c& 
rácter previo al nombramiento del Fiscal 
General del Estado." 

Artículo 3.' (número nuevo) 

La Ponencia no puede aceptar la en- 
mienda número 2, suscrita por el Grupo 
Parlamentario Socialista Andaluz, porque 
el Consejo General es un órgano del Pe 
der Judicial, y teniendo en cuenta, ade- 
mhs, la independencia del Tribunal en re- 
lación con el caso concreto, así como la 
disfuncionaiidad que implicaría la acepta- 
ción de dicha enmienda. 

Artículo 4." 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 9, del Grupo Parlanien- 
tcario de UCD, aunque suprime de la mis- 
ma la referencias a "las necesidades". En 
consecuencia, dicho artículo quedará re- 
dactado en los Siguientes téminos: 

'El Consejo General del Poder Judicial 
remitirá a las Cortes Generales y al Go- 
bierno una Memoria anual sobre el esta- 
do y las actividades de la Administración 
de Justicia." 

Artículo 0.O 

Al artículo de referencia se han presen- 
tado las enmiendas registradas con los nú- 
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meros 1 y 5, del Grupo Parlamentario de 
Senadores Vascos y del Senador señor Ca- 
sademont i Perafita, respectivamente. La 
Ponencia no puede admitir estas enmien- 
por considerar que, al no modificarse otros 
preceptos del Proyecto, la aceptación de 
estas enmiendas supondría una incon- 
gruencia con relación al resto del Pro- 
yecto. 

Artículo 10 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 10, del Grupo Parla- 
mentario de UCD, ya que con la redacción 
propuesta se aclara el sentido y alcance 
del precepto. En consecuencia, dicho ar- 
tículo quedará redactado en los siguien- 
tes términos: 

'Siempre que se celebre sesión constitu- 
tiva del Consejo General del Poder Judi- 
cid, ésta será presidida por el Presiden- 
te de Sala o, en su caso, Magistrado más 
antiguo del Tribunal Supremo, miembro 
de dicho Consejo, y se celebrará una vez 
nombrados los veinte vocales del mismo, 
que prestarán previamente juramento an- 
te el Rey." 

Artículo 13 

La Ponencia no acepta la enmienda nú- 
mero 39, del señor Barderas Reviejo, por 
considerar que es innecesaria la precisión 
que en la misma se postula. 

Artículo 14 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 11, del Grupo Parla 
mentario de UCD, y, en consecuencia, p r e  
pone que dicho artículo quede redactado 
en los siguientes términos: 

"Un Reglamento del Consejo General del 
Poder Judicial desarrollará el procedi- 
miento electoral de acuerdo con lo esta- 
blecido en esta ley y especialmente con 
lo prevenido en las siguientes normas." 

Artículo 14, 4 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 11, suscrita por el Gru- 
po de UCD, por considerar más técnica la 
palabra 'avalar" y por precisarse en la en- 
mienda que nadie podrá avalar más de 
una candidatura. Consecuentemente, se 
propone la siguiente redacción: 

candidaturas habrán de estar ava- 
ladas por un 10 por ciento de los electo- 
res, que comprendan, a su vez, un 5 por 
ciento, al menos, de cada categoría o por 
una asociación profesional válidamente 
constituida. Nadie podrá avalar más de 
un2 candidatura." 

Artículo 15 

Por haberse retirado la enmienda nú- 
mero 12, del Grupo Parlmenta.rio de UCD, 
la Ponencia mantiene el texto que flgura 
en el Proyecto. 

Artículo 16 

La Ponencia aprueba por unanimidad, 
excepto en la expresión añadida por la Po- 
nencia al apartaüo 2, la enmienda núme 
ro 13, del Grupo Parlamentario de UCD. 
Consecuentemente, dicho artículo quedará 
redactado en los siguientes términos: 

"No podrán ser candidatos: 

1. Quienes no se hallen en servicio ac- 
tivo al producirse la convocatoria. 

2. Quienes hubiesen sido miembros del 
Consejo saliente, salvo el Presidente del 
Tribunal Supremo. 
3. Quienes presten servicio en los ór- 

ganos técnicos del Consejo. 
4. Quienes formen parte de la Junta 

Electoral, salvo que maniflesten su propó- 
sito de ser candidatos en la reunión en que 
la Junta Electoral acuerde convocar las 
elecciones." 

Artículo 17 

A dicho artículo se han formulado las 
enmiendas registradas con los números 3 
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y 14, por el Grupo Parlamentario de So- 
cialistas Andaluces y UCD, respectiva- 
mente. La Ponencia no puede aceptar la 
enmienda número 3, teniendo en cuenta 
que se suprimen las Audiencias Pmvincia- 
les que tengan sede donde se ubique uqa 
Audiencia Territorial. Acepta, en carnEo, 
por tres vdos a favor y dos abstenciones, 
la enmienda número 14. Consecuentemen- 
te, el artículo de referencia quedará r&- 
tado en los siguientes términos: 

"A los efectos de esta Ley existirá con 
carácter permanente una Junta ElecbA, 
con sede en el Tribunal Supremo, integra- 
da por el Presidente, quien la presidirá, y ,  
como Vocales, por el Presidente de la Au- 
diencia Territorial de Madrid y por loe 
Jueces Decanos de los Juzgados de Parti- 
do y de Distrito de Madrid. Cada uno de 
los titulares de dichos órganos será susti- 
tuido, cuando así proceda, por quien co- 
rresponda, con arreglo a las disposiciones 
vigentes. 
Los acuerdos de la Junta Electoral se 

adoptaran por mayoría. El Presidente ten- 
drá voto de cdidad para dirimir los em- 
pates. 

Durante el plazo comprendido entre la 
publicación de la convocatoria de las elec- 
ciones y la proclamación de los resulta- 
dos, los miembros de la Junta Electord no 
podrán ser trasladados con carhcter for- 
zoso, ni separados o suspendidos en los 
cargos que les atribuyan aquella condi- 
ción, sino en virtud de sentencia penal en 
que se imponga, con carácter principal o 
accesorio, la pena de inhabilitación o la 
de suspensión para cargos públicos. 

La efectividad de cualquier cambio de 
destino, debido a causas diferentes de la 
mencionada en el párrafo anterior, será 
postpuesta hasta el termino del proceso 
electoral.' 

Artículo 18 

La  Ponencia acuerda por unanimidad 
aceptar la enmienda número 15, del Gm- 
PO Parlamentario de UCD. En consecuen- 
cia, el referido artfculo quedmi redactado 
en los siguientes términos: 

"Asimismo, la Junta Electoral Ajará los 
trámites y formalidades del proceso elec- 
toral, mediante las correspondientes ins- 
trucciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
esta Ley y en los Reglamentos del Conse- 
jo que la desarrollen." 

Artículo 10 

La Ponencia acuerda aceptar por unmi- 
midad la enmienda número 16, formula- 
da por el Grupo Parlamentario de UCD. 
Consecuentemente, el artículo de referen- 
cia quedará redactado en los siguientes 
términos: 

"Los acuerdos de la Junta Electoral se- 
rán recurribles ante la correspondiente 
Sala de la Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo. No será preceptivo el 
previo recurso de reposición. 

Cuando los recursos se dirigieren con- 
tra loa acuerdos de proclamación de can- 
didaturas, o de proclamación de Vocdes 
electos, los mismos se regirán, en cuanto 
les sea aplicable, por lo dispuesto en cada 
caao para el recurso contencioso-electoral 
en la Ley Electoral General, con apiica- 
ción supletoria de las normas de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa. En todo caso, tendrá intervención 
el Ministerio Fiscal." 

Artículo 22 

L a  Ponencia acuerda por unanimidad 
aprobar la enmienda número 17, del Gm- 
po Parlamentario de UCD, quedando re- 
iactado dicho artículo en los siguientes 
terminos: 
'Los miembros del Consejo General del 

Poder Judicial están sujetos durante su 
nand&to a las mismas incompatibilidades 
,stablecidas para los miembros de la Ca- 
rrera Judicial. 

Los Jueces y Magistrados que accedan 
tl Consejo General del Poder Judicial, 
:ontinuarán en el desempeño de sus car- 
g o s  judiciales. Los Funcionarios de la Ad- 
ninistración del Estado quedarán en si- 
,uación de excedencia especial. 
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La exigencia de responsabilidad civil y 
penal a los miembros del Consejo General 
del Poder Judicial se regirá por las nor- 
mas aplicables a los Magistrados del Tri- 
bunal Supremo." 

Artículo 27 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 18, suscrita por el Gru- 
po Parlamentario de UCD. Consecuente- 
mente, el artículo de referencia quedará 
redactado en los siguientes términos: 

"El Presidente del Tribunal Supremo y 
del Consejo General del Poder Judicial se- 
rá nombrado por el Rey para un período 
de cinco años, a propuesta del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial entre Magistra- 
dos del Tribunal Supremo, miembros de la 
Carrera Judicial o Juristas de reconocida 
competencia, con más de quince años de 
antigüedad en su Carrera o en el ejerci- 
cio de su profesión. Podrá ser reelegido y 
nombrado, por una sola vez, para un nue- 
vo mandato. 

La propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial ... (se mantiene la redacción 
del párrafo segundo del artículo 27 del 
Proyecto del Congreso). 

- Se mantiene la redacción del párra- 

- Se sugiere la adición de un último pá- 
fo 3 del Proyecto del Congreso. 

rrafo del siguiente tenor: 

"Si el nombramiento recayere en un 
miembro del Consejo, su puesto de Vocal 
será ocupado por el correspondiente susti- 
tuto." 

Artículo 28 

La Ponencia aprueba con determinadas 
modificaciones y por unanimidad la en- 
mienda número 19, formulada por el Gru- 
po Parlamentario de UCD. En consecuen- 
cia, dicho artículo quedará redactado en 
los siguientes términos: 

"El Presidente del Tribunal Supremo ju- 
rará su cargo ante el Rey y tomará pose- 
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sión del mismo ante los Plenos de dicho 
Alto Tribunal y del Consejo General del 
Poder Judicial. En los supuestos de vacan- 
te, ausencia, enfermedad u otro motivo le- 
gítimo, será sustituido, a todos los efectos, 
por el Vocal del Consejo General en quien 
concurra la condición de Presidente de Sa- 
la del Tribunal Supremo, y en su defec- 
to, la de Magistrado de dicho Alto Tri- 
bunal, prefiriéndose, en cada caso, al más 
antiguo." 

Artículo 29 (párrafo inicial) 

La  Ponencia acepta en espíritu y por 
unanimidad la enmienda número 20, del 
Grupo Parlamentario de UCD. Conse- 
cuentemente, propone que el referido ar- 
tículo quede redactado en los siguientes 
terminos: 

"El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial tiene les siguientes compe- 
tencias." 

Artículo 29, 3 

Habiéndose retirado la enmienda nú- 
mero 46, del señor Borseta Pont, la Po- 
nencia acuerda mantener el texto que fi- 
gura en el Proyecto. 

Artículo 30 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 21, del Grupo Parla- 
mentario de UCD. Por lo tanto, dicho ar- 
tículo quedará redactado en los siguientes 
términos: 

"El Presidente del Consejo General ce- 
sará: 

1.' Por haber expirado el término de 
su mandato, que se entenderá caducado 
en la misma fecha en que concluya el del 
Consejo General por el que hubiere sido 
propuesto. 
2." Por renuncia. 
3.' A propuesta del Pleno del Consejo 

General, por causa de notoria incapacidad 
apreciada por tres quintos de sus miem- 
bros y sancionada por el Rey. 



En los casos a que wrefieren los párra- 
fos segundo y tercero de este artículo se 
procederá al nuevo nombramiento de Pre- 
sidente del Tribunal Supremo y del Conse- 
jo General del Puder Judicial." 

Artículo 31 

La Ponencia acepta, por unanimidad, 
con determinadas modificaciones en su re- 
dacción, la enmienda número 22, del Gru- 
po Parlamentario de UCD. Por lo tanto, el 
artículo de referencia quedará modifica- 
do en su párrafo inicial y en los núme- 
ros l.", 8.", 10, 11 y 12, con la adición de 
un número 13 (nuevo), en los siguientes 
términos: 

"Compete al Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial: 

1." La propuesta de nombramiento y, 
en su caso, de cese del Presidente del Tri- 
bunal Supremo. 

2.O La propuesta de nombramiento de 
miembros del Tribunal Constitucional. 

3." Los nombramientos de Presidente 
de Sala y Magistrados del Tribunal Supm 
mo, y cualesquiera otros que no debas 
producirse exclusivamente en razón del 
criterio de antigüedad. 

4.0 La propuesta de nombramiento de 
Presidente de los Tribunales Superioms de 
Justicia de las Comunidades Autbnomas. 

5." La audiencia prevista en el artku- 
lo 124.4, de la Constitución sobre nombra- 
miento de Fiscal General del Estado. 

6." Resolver los recursos de alzada in- 
terpuestos contra los acuerdos de la (b 
misión Permanente y de la Sección Diaci- 
plinaria. 
7.0 Ejercer las facultades de iniciativa, 

informe o propuesta, ad como las relati- 
vas a circulares o reglamentaciones inter- 
nas atribuidas por la Ley al Consejo G+ 
neral del Poder Judicial. 

8." Acordar, en los caso8 legalmente 
esbblecidos, la separación y jubilación de 
los Jueces, Magistrados y Secretarios, sal- 
vo cuando la competencia corresponda a 
la Comisión Permanente. 

9.' Elegir y nnm@pr&s vocales com- 
ponetes de la Comisión Permanente de las 
Secciones del propio Consejo. 

10 (nuevo). Nombrar y separar libre- 
mente al Secretario General. 

11. Aprobar la Memoria anual. 
12. Aprobar y remitir al Gobierno el 

anteproyecto de Presupuesto del Consejo 
General. 
13. Cualesquiera otras atribuciones 

que correspondan al Consejo General del 
Poder Judicial y no se hallen expresamen- 
te atribuidas a otros órganos del mismo." 

Artículo 34 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 23, formulada por el 
Grupo Parlamentario de UCD. Por lo tanto, 
el artículo de referencia quedará redacte 
do en los siguientes términos: 

"La Comisión Permanente estará com- 
puesta por el Presidente del Consejo, que 
la presidirá, y por cinco Vocales, elegidos 
por mayoría simple por el Pleno del Con- 
sejo General. De estos cinco Vocales, uno 
deberá ser Magistrado del Tribund Su- 
premo, otro Magistrado y otro Juez. Los 
dos restantes serán, uno, nombrado a pr+ 
puesta del Congreso de los Diputados y 
otro, a propuesta del Senado. 
Las reuniones de la Comisión Perma- 

nente sólo serán válidas con asistencia de 
cuatro, al menos, de sus componentes, en- 
tre los que deberá encontrarse el Presiden- 
te o quien legalmente le sustituya. 
Los empates serán dirimidos por el voto 

del Presidente." 

Artículo 35 

La Ponencia aprueba por unanimidad la 
enmienda número 24, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD. Consecuentemente, se mo- 
difica el párrafo inicial y los números 3.O.  
4.O, S.', 6? y 7.", que se suprimen en su ac- 
tual redacción, pa9a.ndo el 8." a constituir 
el número 7.0 y el 9.' al 8 . O ,  quedando re- 
dactado en los siguientes términos: 

-44- 



"Compete a la Comisión Permanente: 

1." Preparar las sesiones del Pleno. 
2." Velar por la exacta ejecución de los 

acuerdos del Pleno del Consejo. 
3." Decidir los nombramientos de Jue- 

ces, Magistrados y Secretarios que, por te- 
ner carácter íntegramente reglado, no 
sean de la competencia del Pleno. 

4." Acordar la jubilación forzosa por 
edad de los Jueces, Magistrados y Secre- 
tarios. 

5.' Resolver sobre la situación admi- 
nistrativa de Jueces, Magistrados y Secre- 
tarios. 

6." Resolver sobre la concesión de li- 
cencias a los Jueces, Magistrados y Secre- 
tarios, en los casos previstos por la Ley. 

7.' Ejercer cuantas competencias les 
sean delegadas por el Pleno o atribuidas 
por la Ley. 

8.Q Autorizar los escalafones de la Ca- 
rrera Judicial y de los Cuerpos de Secre- 
tarios Judiciales, que se publicarán y ac- 
tualizarán con la periodicidad necesaria y 
resolver, en su caso, sobre las rectificacio- 
nes que se soliciten. 

Artículo 36 

La Ponencia no puede aceptar la en- 
mienda número 44, del señor Broceta 
Pont, por estimar que no tiene sentido la 
convocatoria del Pleno en el supuesto que 
contempla el articulo. 

Articulo 37 

La Ponencia acepta, con tres votos a fa- 
vor y dos abstenciones, la enmienda nú- 
mero 36, del señor Pérez Crespo. Por lo tan- 
to, el artfculo de referencia quedar& re- 
dactado en los siguientes términos: 

"A la Sección Disciplinaria corresponde: 

1. Conocer de todos aquellos procedi- 
mientos disciplinarios contra Jueces, Ma- 
gistrados y Secretarios no reservados al 
Pleno del Consejo General o a los órganos 
de Gobierno de los Tribunales y Juzgados, 
de las correcciones disciplinarias que pue- 
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dan imponer los órganos jurisdiccionales 
en los asuntos de que conocen de acuerdo 
con las Leyes Procesales y acordar, en su 
caso, la cancelación de anotaciones de las 
sanciones disciplinarias impuestas. 

2. Resolver los recursos contra las san- 
ciones disciplinarias impuestas por los Ór- 
ganos de Gobierno de los Tribunales y 
Juzgados, en el ámbito de su respectiva 
competencia." 

Articulo 40 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 25, suscrita por el Gru- 
PO Parlamentario de UCD. Consecuente- 
mente, el referido artículo quedará redac- 
tado en los siguientes términos: 

"Para la adecuada formación de los cri- 
terios de calificación de loe Jueces, Magis- 
trados y Secretarios, la Sección podrá re- 
cabar información de los distintos órga- 
nos del Poder Judicial y, en todo caso, re- 
cibirá un informe anual elaborado por los 
respectivos Presidentes de las Audiencias 
Territoriales y de los Tribunales con ám- 
bito superior a éstas." 

Artículo 43 

La Ponencia acepta la enmienda núme- 
ro 26, suscrita por el Grupo Parlamen& 
rio de UCD, y que propone la sustitución 
de la palabra "acuerde" por 'determine". 
En consecuencia, dicho artículo quedará 
redactado en los siguientes términos: 

"Adoptarán la forma del Real Despa- 
cho firmado por el Rey y que deberá re- 
frendar el Ministro de Justicia, l a  acuer- 
dos del Consejo General sobre nombra- 
miento de Presidentes y Magistrados. Los 
nombramientos de Jueces se efectuarán 
por el Consejo, de Real Orden. Todos ellos 
se publicarán en el "Boletín Oficial del Es- 
tado.. 

Los restantes acuerdos, debidamente do- 
cumentados, serán comunicados a las per- 
sonas y órganos que deberán cumplirlos 
o conocerlos, y recibirán, en su caso, la 



publicidad que determine el Consejo Ge- 
neral. 

Artículo 44 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 27, del Grupo Parla- 
mentario de UCD, que propone sustituir 
el último inciso. Por lo tanto, el referido ar- 
tículo quedará redactado en los siguientes 
términos: 

"Los actos de los distintos órganos que 
integran el Consejo General del Poder Ju- 
dicial serán inmediatamente ejecutivos, 
sin perjuicio del régimen de impugnación 
previsto en esta ley. Se exceptúan los 
amedos  en que se impongan correcciones 
disciplinarias, que sólo serh ejecutorios 
cuando hayan ganado firmeza. Sin perjui- 
cio de la suspensión provisional del Juez, 
Magistrado o Secretari 'o, cuando proceda 
con arreglo a la Ley.' 

Artículo 47 

L a  Ponencia acepta en espíritu por una- 
nimidad la enmienda número 28, suscrita 
por el Grupo Parlamentario de UCD. Con- 
secuentemente, propone que el artículo de 
referencia quede redactado en los sigaien- 
tes terminos: 
'Los actos deflnitivoe de la Comisión 

Permanente y de la Sección Disciplinaria, 
cuando los de a t a  última no fueren reso- 
lutorios de recursos, serán impugnables 
en alzada ante el Pleno del Consejo Gene- 
ral. 

Los actos y disposiciones emmados del 
Pleno o de la Sección Disciplinaria no sus- 
ceptibles de alzada serán recunibles en 
vía contencioso-administrativa, conforme 
a la ley reguladora de dicha jurisdicción. 
Será competente para conocer de estas 
impugnaciones la Sala correspondiente de 
lo contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo.' 

Artículo 47 bis (nuevo) 

La Ponencia no puede aceptar la en- 
mienda número 43, del señor Broseta Pont, 

por considerar que la Sección contempla- 
da en la enmienda, es órgano consultivo y 
no deliberante. 

Artículo 48 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 29, del Grupo Parla- 
mentario de UCD, quedando redactado di- 
cho artículo en los siguientes términos: 

'El Consejo General del Poder Judicial 
contará con los siguientes órganos tecni- 
COS: 

1. La Secretaría General. 
2. Los servicios de personal y gestión. 
3. El servicio de inspección. 
4. El Gabinete Técnico.' 

Artículo 51 

LaPonencia acepta por unanimidad 1s 
enmienda número 30, del Grupo Parle 
mentario de UCD, que propone nueva re- 
dacción a los apartados 1.9 2.P. 3.9 4.' y 6.' 
del referido artículo. En consecuencia, di- 
cho artículo quedará redactado en los si- 
guientes términos: 

"Compete a los Servicios de Personal y 
gestión: 

1.O La confección material y custodia 
de los expedientes personales de los Jue- 
ces, Magistrados y Secretarios. 

2," El tratamiento y custodia de los da- 
tcw relativos al movimiento de Jueces, 
Magistrados y Secretarios. 

3." La asistencia al Secretario General 
en el ejercicio de sus funciones de direc- 
ción y coordinación de los órganos Ucni- 

4 . O  La preparaciión, en colaboración con 
el Gabinete Técnico, de la Memoria anual. 

5.' La actividad administrativa necesa- 
ria para la adopción de cualesquiera de- 
cisiones de los órganos del Consejo Gene- 
ral, en coordinación, en su caso, con la Ad- 
ministración del Estado o de las Comuni- 
dades Autónomas. 

6." L a  preparación y elaboración de los 
escalafones de la Carrera Judicial y de 
los Cuerpos de Secretarios Judiciales." 

COS . 
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Disposición adicional primera 

La  Ponencia acepta por unanimidad el 
espíritu de la enmienda número 31, del 
Grupo Parlamentario de UCD, ailadiendo 
determinadas precisiones. Consiguiente- 
mente, propone que la Disposición de re- 
ferencia quede redactada en los siguien- 
tes terminos: 

"Se prohíben los Tribunales de Honor en 
la Administración de Justicia y se supri- 
men los creados para la Magistratura de 
Trabajo por su ley orgánica de 17 de oc- 
tubre de 1940." 

Disposición adicional segunda. Apartado 
dos 

La Ponencia, a la vista de las enmiendas 
registradas con los números 0 y 32, del se- 
ñor Casademont Perafita y del Grupo Par- 
lamentario de UCD, respectivamente, pro- 
pone a la Comisión que la indicada Dis- 
posición quede redactada en los siguientes 
términos: 

"Las Asociaciones de Jueces y Magistra- 
dos deberán tener ámbito nacional, sin 
perjuicio de la existencia de secciones cu- 
yo ámbito coincida con el de una Audien- 
cia Territorial o con el de un Tribunal Su- 
perior de Justicia donde lo hubiere. Sólo 
podrán formar parte de las mismas quie- 
nes ostenten la condición de Jueces y Ma- 
gistrados, sin que puedan integrarse en 
ellas miembros de otros Cuerpos o Carre- 
ras. 

Para su válida constitución las Asocia- 
ciones deberán contar con la adhesión de, 
al menos, el 15 por ciento de quienes, con- 
forme al párrafo anterior, pudieran for- 
mar parte de las mismas. Quienes pro- 
muevan una Asociación Profesional, en 
número no inferior a 15, y que cuenten con 
un proyecto de Estatutos, estarán legiti- 
mados durante el plazo de seis meses pa- 
ra llevar a cabo cuantas actividades sean 
necesarias para su definitiva constitución 
computados desde el momento en que hu- 
bieren anotado en el Registro el Proyec. 
to de Estatutos. 

Ningún Juez o Magistrado podrá estar 
%Aliado en mis  de una Asociación Prde- 
jional. 

Disposición adicional segunda. Apartado 
seis 

La  Ponencia acepta por unanimidad, 
mnque introduce determinadas modifica- 
:iones gramaticales, la enmienda núme- 
'o 32, del Grupo Parlamentario de UCD. 
'or lo tanto, este texto quedará redactado 
!n los siguientes términos: 

"Cuando las Asociaciones profesionales 
incurrieren en actividades contrarias a la 
Ley o violaren sus Estatutos, el Ministerio 
Fiscal podrá instar, por los trámites del 
juicio declarativo ordinario, la disolución 
de la Asociación. La competencia para 
tcordarla corresponderá a la Sala Primera 
le1 Tribunal Supremo que, con carácter 
Zautelar, podrá acordar la suspensión de 
.a misma." 

Disposición adicional tercera 

Aunque no se han formulado expresa- 
mente enmiendas a esta Disposición, la 
Ponencia, de acuerdo con el espíritu de 
otras enmiendas, considera que debe su- 
primirse esta Disposición. 

Disposición transitoria primera 

De acuerdo con lo postulado en la en- 
mienda número 33, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD, y teniendo en cuenta la su- 
presión de la Disposición adicional terce- 
ra, la Ponencia incluye entre las Disposi- 
ciones adicionales las que en el texto del 
Proyecto figuran como Disposiciones tran- 
sitorias í:, 2"., 3." y 4." Por haberse reti- 
rado la enmienda número 4, del Grupo 
Parlamentario Socialista, no se tiene en 
cuenta el texto que propone la misma. No 
se acepta la enmienda número 41, del se- 
ñor Broseta Pont, porque el espíritu del 
texto que propone queda subsumido en el 
artículo 47. De acuerdo con este plantea- 
miento, la Disposición transitoria 1." del 
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Proyecto pasa a constituir, sin otras modi- 
ficaciones, el contenido de la Disposición 
adicional 4."; la Disposición transitoria 2: 
pasa a denominarse adicional 5.", le Dis- 
posición transitoria 3.' pasa a denominar- 
se adicional 6: y la Disposición transito- 
ria 43 pasa a denominarse adicional 7.' 

En consecuencia, de las modiflcaciones 
reflejadas en el phrrafo anterior del pre- 
sente Informe, las Disposiciones transito- 
rias 5:. 6:, 7:, 8?, Q?, 10 y 11 (nueva) pa- 
san a ser Disposiciones transitorias l.*, 2: 
3:, 4.", 5.", 6: y 7:, respectivamente. 

A la Disposición transitoria 5.a, ahora 
Disposición transitoria l:, se ha presenta- 
do la enmienda número 37, del señor Vi- 
llar Arregui, que &ade un párrafo 4 nue- 
vo. La Ponencia acepta por unanimidad 
dicha enmienda en su espíritu y redacta 
la Disposición transitoria 5?, en su nueva 
numeración, en los siguientes términos: 

Disposición transitoria l.', números 1, 2 
y 3, igual que los números 1, 2 y 3 de la 
Disposición transitoria 5: del Proyecto. 

Apartado 4 

'El actual Presidente del Tribunal Su- 
premo continuará en el ejercicio de sus 
funciones hasta el día en que se constitu- 
ya el primer Consejo General del Poder 
Judicial en cuya fecha c e s a  por minis- 
terio de la Ley. A efectos de su eventual 
elección, se entenderá que no ha consurni- 
do mandato alguno. 

La sesión constitutiva del primer Con- 
sejo General será presidida por el Resi- 
dente de Sala o Magistrado del Tribunal 
Supremo más antiguo en los t6rminus pr* 
vista por esta ley.' 

La Ponencia no acepta la enmienda nú- 
mero 42, del señor Broseta Pont, formule 
da a la Disposición transitoria 8: del F9-e 
yecto, ahora Disposición tramitoria 4:, 
porque lo propuesto en dicha enmienda 
está contemplado en la Disposición tran-: 
sitoria 7: del Proyecto, ahora Disposición 
transitoria 3.' Acepta, en cambio, por una- 
nimidad, la enmienda número 34, del 
Grupo Parlamentario de UCD, que propck 

ne detenninadas modificaciones en el núp, 
mero 6 de dicha transitoria. También 
aprueba por unanimidad la enmienda nú- 
mero 34, del Grupo Parlamentario de UCD, 
en cuanto propone determinadas modifi- 
caciones en 61 número 6 de dicha transito- 
ria. Asimismo, acepta las enmiendas nfi- 
mero 34, del Grupo Parlamentario de 
UCD, y número 40, del señor Barderaa Re- 
viejo, en cuanto proponen determinadas 
modificaciones en el número 8 de la indi- 
cada Disposición transitoria. 

Como consecuencia de la aceptación de 
estas enmiendas, el número 2 de la actual 
Disposición transitoria 4: (Disposición 
transitoria 8: del Proyecto1 queda redac- 
tada en los siguientes terminoa: 

'2. Los Inspectores Delegados, Secretac 
n o  genera3 y Secretarios de Inspección De- 
legada de la extinguida inspección Central 
de Tribunales quedarán adscritos, con c& 
rácter provisional, a las Salas y Secciones 
de la Audiencia Territorial de Madrid o a 
los Juzgados de Primera Instancia o de 
Instrucción de la misma capital que d e  
signe el Consejo General del Poder Judi- 
cial. conforme a las necesidades del ser- 
vicio.' 

El número 6 de la citada Disposición 
transitoria quedará redactado en los si- 
guientes terminos: 

'6. El Inspector General Jefe, los Ins- 
pectores Generaes de Magistraturas de 
Trabajo y los Secretarios de Magistratu- 
ra con destino en dicha Inspección qued& 
rán adscritos, con car&cter provisional, a 
las Salas del Tribunal Central de Trabajo 
que designe el Consejo General del Poder 
Judicial, conforme a las necesidades del 
servicio.' 

El número 8 de la indicada Disposición 
transitoria quedará redactado en los si- 
guientes términos: 

"8. Las adscripciones a que se rderen 
ios dos números anteriores se harán sin 
menoscabo alguno de los derechos econó- 
micos que hasta ahora correspondían a los 
Magistrados de Trabajo adscritos. 
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Lo establecido en la presente Disposición 
se entiende sin perjuicio de que el perso- 
nal al que se refiere pueda ser nombrado 
por el Consejo General para cualquiera de 
sus órganos técnicos.” 

Disposición transitoria séptima (nueva) 

Se acepta en espíritu la enmienda nú- 
mero 38, del señor Villar Arregui, da- 
diéndose por consiguiente a dichas Dispo- 
siciones un nuevo número 7.P, que estará 
redactado en los siguientes términos: 

“No obstante lo establecido en la Dispo- 
sición adicional segunda, los promotores 
de una Asociación profesional que, dentro 
de los sesenta (60) días siguientes a la pu- 
blicación de esta Ley, hubieren anotado en 
el Registro el proyecto de Estatutos y al- 
canzaren en los seis meses contados des- 
de la anotación, la adhesión de, al menos, 

un 10 por ciento de .Jueces y Magistrados, 
podrán continuar, por otro plazo igual, 
las actividades encaminadas a obtener el 
15 por ciento necesario para su válida 
constitución.” 

Disposición final segunda 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 35, del Grupo Parla- 
mentario de UCD, por considerar que la 
presente ley no puede condicionar, en su- 
puesto alguno, la libertad de las Cortes 
Generales en orden a una futura Ley Or- 
gánica del Poder Judicial. En consecuen- 
cia, se suprime esta Disposición. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1979.--Emilio Martín Villa, Alfonso Porta 
Vilalta, Antonio Uribarri Murillo, Mario 
García-Oliva Pérez y Antonio Ojeda Esco- 
bar. 
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